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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes,, jueves, sábados y domingos.—Se admiten sitscriciones

ARTICULO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. I). g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 6 de Jumo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Conformándome con lo que propo
ne el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento de la Escuela especial de 
Ingenieros de Montes.

Dado en el Ri*al Palacio de Aran- 
juez á IS de Mayo de 1862.— 
Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa.

REGLAMENTO

PARA LA ESCOLLA ESPECIAL DE INGE

NIEROS DE MONTES.

TaraJLo pauMEEio.
DEL OBJETO DE LA ESCCELA Y DE LA EN

SEÑANZA QUE HA DE ÜAUSE ¡EN ELLA.

CAPITULO I.

Del objeto de la escuela.

Artículo 1.° La Escuela del cuer

po de Ingenieros de Montes es un es
tablecimiento del Estado dependiente 
del .Ministerio de Fomento y déla 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Art. 2.° Esta Escuela tiene por 
objeto dar la enseñanza necesaria para 
ser Ingeniero do montes.

CAPITULO IL

De la duración y método de los estudios.

Art. 3.° Constituyen la enseñanza 
de la Escuela:

Las lecciones orales dadas por los 
Profesores.

Los ejercicios gráficos.
Las prácticas en los laboratorios y 

gabinetes.
Los ejercicios de campo y las excur

siones forestales.
Art. 4.° La enseñanza dentro de la 

Escuela durará cuatro años, en cuyo 
tiempo se estudiarán las materias que 
á,'continuación se espresan.

Primer año.

Geometría descriptiva.
Topografía.
Cálculo infinitesimal.
Alemán.
Dibujo topográfico. 
Practicas.

Segundo año.

Geodesia.
Estereométria.
Elementos de mecánica.’
Mecánica aplicada.
Construcción forestal.
Alemán. . ,
Dibujo de construcción, máquinas 

ó instrumentos.
Prácticas.

Tercer año.

Química aplicada.
Mineralogía aplicada. ’ 
Botánica aplicada.

Zoología aplicada.
Silvicultura.
hibnjo de paisaje. , .
Prácticas.

Cuarto año.

Geología.
Ordenación de los montes.
Economía política.
Derecho administrativo.
Dibujo fitográfico, zoográfico y da- 

sográfico.
Prácticas.
Art. 5.° La apertura del curso se 

verificará el lo de Setiembre.
Art. 6.” Las lecciones orales ter

minarán el lo de Junio.
Art. 7.° Durante el verano tendrán 

lugar los exámenes y las prácticas que 
la Junta de Profesores determine.

Art. 8.° La asistencia á las clases 
será diaria, y solo se escepluarán de 
ella los domingos y fiestas enteras del 
año, los tres dias de Carnaval, los tres 
últimos de Semana Santa, los ocho úl
timos del mes de Diciembre y los dias 
de SS. MU. y de gala entera.

CAPITULO III.

De las asignaturas.

Art. 9.° La geometría descriptiva 
comprenderá:

1 .’ Medios de determinación y re
presentación del punto, recta y plano.

2,° Problemas fundamentales.
3 .° Superficies: su y generación 

representación. Problemas de mas inte
rés para la ciencia de montes.

4 .° Diferentes sistemas de proyec
ciones.

5 .° Sistema de acotaciones: su apli
cación á la topografía.

6 .° Aplicaciones de la geometría 
descriptiva á las sombras, perspectiva, 
engranagesyá la parte de estercotomia 
necesaria al Ingeniero de Montes.

Art. 10. La topografía compren
derá:

l .° Problema general cuya resolu

ción se propone. Diferencia entre la 
topografía y la geodesia.

2 .° Principios en que se funda la 
resolución del problema anterior.

3 .° Elección del sistema que debe 
seguirse y métodos que deben emplear
se según la extensión del terreno ó sus 
accidentes, con especialidad cuando la 
superficie se halla cubierta de monte. '

4 .° Conocimiento teórico y prácti
co de los instrumentos y aparatos pro
pios para obtener los datos y modo de 
proceder en las operaciones cuando el 
terreno se halla ocupado por monte.

o.° Instrumentos mas adecuados á 
las necesidades de la topografía fo
restal.

6 .° Cálculos que deben efectuarse 
con los datos obtenidos y traslación 
de los planos.

7 .° Resolución de problemas par
ciales, como valuación de áre;s y vo
lúmenes, división de superficies y tra
zado de calles y callejones en los mon
tes para la división de cuarteles, sec
ciones de ordenación, tramos y limites 
de cortas. *

Art. 41. El cálculo infinitesimal 
comprenderá:

1 .° El cálculo diferencia!, con la 
teoría deja diferenciación de las fun
ciones mas usuales simples y compues
tas de una ó mas variables, y las apTi- 
caciones analíticas y geométricas mas 
importantes.

2 .° El cálculo integral, que abra
zará los diversos modos de integración 
de las expresiones mas comunmente 
empleadas en la estereométria, la fí
sica y la mecánica.

3 .° Idea general sobre el cálcalo 
de las diferencias finitas y el de las 
variaciones.

Art. 12. La geodesia comprenderá:
1 .° Su objeto: necesidad de una 

red de triángulos para la determina
ción de los puntos tomados en el ter- 
icno, y proyección déla misma sobre 
la superficie de los mares en calma.

2 .° Conocimiento de los instru
mentos geodésicos necesarios para lle
gar á deducir los ángulos, de los trián
gulos: y aparatos propios para la me» 
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dicion de un lado: cálculos de los 
lados de los triángulos.

3 .° Determinación de las longitu
des y latitudes de los vértices y azi- 
mules de los lados de los triángu
los: distancias de la meridiana y su 
perpendicular.

4 .° Nivelación geodésica. Nivela
ción barométrica.

5 .° Necesidad de la triangulación 
de segundo órden^en que difiere dejla 
de primero respecto á las operaciones 
y cálculos. Conveniencia de los trián
gulos de t.erccr orden, y cómo se li
gan por ellos las operaciones de geo
desia con las de topografía,

6 .° Construcción de las cartas geo
gráficas.

Art. 13. La estorcumctria compren
derá:
l .° Descripción délos instrumen

tos dendrométicos,
2 .° Método de cubicación de los 

cuerpos irregulares.
S .” Cubicación de los árboles con

siderados aislada ó individualmente.
4.° Estudio de los marcos de ma

deras. .
Art. 14. Los elementos de mecánica 

comprenderán:
l .° Movimiento de un punto ó sis

tema invariable, considerado indepen
dientemente de las causas que lo pro
ducen.

2 .° I’ucrzas, su composición y des
composición.

3 .° Equilibrio y movimiento de un 
punto material, libre ó que no lo es 
totalmente.

4 .° Equilibrio de un sistema ma
terial de forma invariable.

5 .° Equilibrio de los fluidos.,
iL° Movimiento de un sistema ma

terial.
7? Movimiento de los fluidos.

Art. 15. En la mecánica aplicada 
se estudiará:

1 .® El" equilibrio y resistencia de 
los cuerpos que sirven de materiales de 
construcción, con especialidad de las 
piezas de madera propias para la cons- 
truccir n civil y la naval.

2 ." Teoría "dinámica de las mápui- 
nas y conocimiento de las que necesita 
el Ingeniero de Montes.

3 ° La hidráulica en su relación 
con los diversos trabajos forestales.

Art. 16. La construcción forestal 
comprenderá:

1 ® Condiciones necesarias á las 
construcciones.

2 .° Conocimiento de materiales, 
comprendiendo, no solo las primeras 
materias, sino también los procedi
mientos para ponerlas en el estado 
en que el arte de la construcción las 
emplea.

3 .° Teoría de las construcciones 
y medios auxiliares para efectuarlas.

4 .® Aplicación del estudio de las 
construcciones á la fabricación dese- 
querías, almacenes de maderas y le
ñas, peguerias, sierras de agua, pre
sas y exclusas. Desagüe de terrenos 
pantanosos.
""g*.0 Comunicaciones, arrastraderos, 
caminos y puentes forestales.

6 .° La redacción de los proyectos 
correspondientes.

Art. 17. La química aplicada com
prenderá:

1 .® El análisis químico general.
2 .° El análisis cualitativo y cuan

titativo de las rocas.
3 .° El análisis de los terrenos en

general y en particular de los que for
man el suelo de los montes.

4 .° Los diferentes métodos de in
cineración de las plantas, con espe
cialidad de las leñosas, y la determi
nación cualitativa y cuantitativa de los 
principios fijos de las mismas.

5 .° El análisis de las aguas y el 
elemental de las sustancias orgánicas.

G.° Las aplicaciones de la química 
á la fisiología vegetal y á la silvicul
tura; ó la conservación de maderas: á 
la carbonización de leñas y la deter
minación de su potencia calorífica, y 
á los demas objetos análogos relativos 
á la esplolacion de montes:

Art. 18. La mineralogía aplicada 
comprenderá:

La fisiograíia, en la que se describi
rán las principales especies minerales, 
deteniéndose particularmente en las que 
entran en la composición de las rocas 
y formación del suelo de los montes, 
con las convenientes aplicaciones fo
restales.

Se continuará.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

. I»E ZARAGOZA.

Nü m . 533.

Circular número 314.

No habiéndose podido averiguar 
hasta el día el paradero de Maria 
Abad Roy, corrigenda cumplida del 
presidio de esta capital y sujeta á la 
vigilancia de la autoridad, encar
go á los Srcs, Alcaldes, guardia 
civil, empleados del ramo de vigi
lancia dependientes de este Gobier
no, p'acliquen las oportunas dili
gencias para descubrir dieho par
ticular, á cuyo fin se espresan á 
continuación las señas de la citada 
Maria Abad y Roy, y que una vez 
obtenido el resultado que se desea, 
lo avisen á mi autoridad para acor
dar lo que corresponda. Zaragoza 
12 de junio de 1862.—Pedro de 
Navascués.

Señas de Maria Abad Roy.

Pelo castaño, cejas id., ojos gar
zos, nariz regular, cara id. boca id. 
color sano.

Nc m . 534.

Circular número

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Alcalá de Moncayo, dolada con 
2-íOO rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la calidad

de mayores de 25 años reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 

i ciludcs competentemente documen
tadas al Alcalde presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será 'prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 1 9 
de octubre de 1853.

Zaragoza 10 de junio de 1862. 
=Pcdro de Navascués.

Nü m . 53o .

Circular número 31G.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y demas de ■ 
pendientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de Juan 
Hernández Esturdillo, natural de 
Irujillo, de oficio cedacero y de 25 
años de edad, y Ramón Nevat y 
Solsona, natural de Cortes de Are
noso, de oficio quincallero, de 33 
años de edad, ambos vecinos de 
Fuentes de Ayodar en | la pro
vincia de Castellón de la Plana. 
En el caso de ser habidos los re
mitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Pina de 
libro que los reclama, dando parle 
á este Gobierno de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 12 de junio de 
18G2.=Pedro de Navascués.

Nu m . 53G.

Distrito unwersitano de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 10 de agosto de 
1838, publicada en la Gacela de 
1 i del mismo, han de proveerse 
por concurso extraordinario lasescue 
las de niños y niñas vacantes eh las 
provincias y pueblos que á conti
nuación se espresan enlre los maes
tros que siéndolo po¡ oposición lle
ven tres años desempeñando escuela 
de igual clase y cuyo sueldo sea 
inferior solo en 1 100 rs. respecto 
del de lo que soliciten.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños.

Borja, elemental completa, su 
dotación 4400 rs.

Mainar y Villarreal, id. 31 40 rs

Escuelas de niñas.

Remolinos, elemental completa, 
;u dotación, ®090 rs.

Rióla, id. id. 2270 rs.

PROVINCIA DE TERUEL

Escuelas de niñas.

Santa Eulalia, elemental comple
ta, su dotación 2200 rs.

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Alcolca de Cinca, elemental com
pleta, su dotación 3300 rs.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escaelas de niños.

Ansejo, elemental completa, su 
dotación 3300 rs.

Escuelas de niñas.

Cervera del rio Albania, elemen
tal completa, su dotación 2934 rs.

Manilla, id. id. 2200 rs.
Quel, id. id. 2200 rs.
Millar de Arncdo, id. id. 2200 rs. 
Alesanco, id. id. 2200 rs.
Huercanos, id. id. 2600 rs.

Ademas del sueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres; advirlién- 
dose que para la escuela de Huer
canos deberán ser las aspirantes, sol
teras ó viudas sin hijos.

Los maestros y maestras que reu
nan las circunstancias prescritas en 
la mencionada Real orden y en la 
de 16 de diciembre del mismo año, 
dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño, acompañadas 
de certificación que justifique su bue
na conducta moral, política y re
ligiosa y en debida forma docu
mentadas, al Sr. Gobernador, pre
sidente de la Junta de Instrucción 
pública de la respectiva provincia, 
en el término de un mes que em
pezará á contarse desde el dia en 
que este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial de la misma. Zara
goza 6 de junio de 1862.=E1 Rec
tor, Simón M. Sanz.

I
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Nc m . o 37.

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza.

A fin de que haya la debida uniformidad en los pedidos y au
torizaciones, que las corporaciones civiles de esta provincia de
ben dirigir á esta Contaduría para el cobro de los intereses de 
inscripciones emitidas á su favor en equivalencia de los bienes 
de su pertenencia enagenados con arreglo á las leyes vigentes de 
desamortización, esta oficina considera oportuno advertir que tanto 
los Ayuntamientos, por lo que respecta á sus bienes de propios 
como los demas establecimientos de Beneficencia ó Instrucción 
pública inferior, á quienes se hubiesen ya espedido y entregado 
las inscripciones respectivas, deberán sugetarse en la ostensión de 

aquellos documentos, á los modelos que á continuación se espre- 
san, y en cuya forma han de ser presentados por los respectivos 
apoderados, al tiempo de exhibir las láminas correspondientes para 
el cobro de los indicados intereses, cuando llegue el caso de que 
la Tesorería abra el pago del semestre actual. Zaragoza 12 de 
junio de 1862.=P. S., Ignacio Gomá.

MODELO NUM. 4.° O^.cio de "'emisión.

Sello déla corporación 
ó establecimiento.

Adjunto remito á V..,. el documento por el cual 
consta hallarse autorizado D.
para el percibo de los intereses en el primer se
mestre del presente año de las inscripciones inlras- 
feribles de renta del 3 por 100 números..,..... cor
respondientes á esta corporación.

Dios guarde á V. etc.
(Fecha y firma del presidente y Secretario.)

Sr. Contador de Hacienda pública de osla provincia.

MODELO NUM. 2. AutorUaciou.

Sello de la corporación 6 establecimiento.

Por acuerdo de esta corporación de de 
de 1860......  ha sido autorizado D.
para el cobro de los intereses que en el primer se
mestre <lu 1862, hayan correspondido á la misma 
por las inscripciones números. emitidas
á su favor en equivalencia de sus bienes enagena
dos con arreglo á las leyes vigentes de desamor
tización.

(Fecha y firma del presidente y secretario.)

El Ayuntamiento constitucional de 
la ciudad de Sangüesa en Navarra, 
previo permiso del Excmo Sr. Go
bernador de provincia, hace saber: 
Que por jubilación del que actual
mente la desempeña, se halla va
cante la plaza de cirugía de la mis
ma; su dotación es la de 8 000 
reales vn. anuales, pagados por tri
mestres, libre de contribuciones por 
ese concepto y de toda carga con- 
cegil y vecinal. La villa de Ro- 
cafwté, distante un cuarto de hora, 

los cabildos eclesiásticos, educandas 
del colegio de enseñanza, militares, 
empleados, y guardia civil, satisfa
rán por separado, la suma en que 
convengan con el profesor, consi
derándoseles á los avecindados en 
osla ciudad como tales vecinos, Las 
casas de campo, cuyo camino es lla
no, tienen obligación de traer ca- 
balleria y conducir al enfermo á 
esta ciudad, hecha la primera vi* 
sita, si es que se halla' en disposi
ción de ser trasportado. El tiempo 

por que se hará el nombramiento 
es hasta 30 de Sdliembre de 1865.

Los aspirantes, al solicitar la pla
za, espresarán en su memorial, que 
deberán dirigir á secretaría en los 
20 primeros dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
lelin oficial, su edad, clase de título 
y tiempo que les faltare para cum
plir )a escritura ó compromiso en 
los partidos donde se hallen esta
blecidos. Sangüesa 28 de mayo de 
4862.=Con su acuerdo, Maleo Aba
día, secretario.

Junta provincial de instrucción pú
blica de Z aragosa.=Primera 
enseñanza.

Debiendo celebrarse exámenes de 
maestros y maestras de primera en
señanza elemental y superior en el 
próximo mes de julio, según el re
glamento vigente, ha acordado esta 
Junta señalar el dia 16 del mismo 
para que den principio los egerci- 
cicios; cuyos actos tendrán lugar 
en la Escuela Normal superior de 
esta provincia. En su consecuencia, 
los que aspiren á ser examinados, 
deberán presentar en la Secretaria 
de esta Junta, con tres dias de an
ticipación, por lo memos, sus soli
citudes y 'lemas documentos esprc- 
sados en los artículos 15, 16 y 17 
de dicho reglamento.

Zaragoza 12 de junio de 1862. 
—El Presidente, Pedro de Navas- 
caés.—Tomas Bcrnal y Asso, se
cretario.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregona 
Juan Ramón Damber y Fabre natu
ral de Porqueta (Francia) soltero de 
35 años, para que en el término 
de nueve días se presente en este 
Juzgado á oir la sentencia recaída 
en causa contra el mismo sobre le
siones á Cirilo Ruiz, bajo apercibi
miento que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 12 de junio de 1862. 
—Cayetano García.—Por manda
do de S. S.—L. Camilo Torres.

______

D. Cayetano García, secretario ho
norario de S. M., de 11a- 
eienda de la provincia de Zarn- 
^q.

Por el presente hago saber: Que 

en el espediente de declaración de 
quiebra de D. Antonio Sanistier, pd 
falla de pago del segundo plazo de 
las cuatro (incas que se espresan, 
perlenecienles del Hospital de San 
Lucas de Villarroya , he acordado 
proceder á la venta en pública su
basta de las mencionadas lincas que 
son las siguientes:

Un campo regadío procedente del 
Hospital de San Lucas de Villarro- 
ya, silo en términos del mismo, par
tida tablar del Hospital, confrontan
te por Norte con Manuel Sebastian 
Remacha, por Este con Ramón Or- 
cajo, por Sud con ohqpeda de la 
villa, por Oeste con Lorenzo Perez, 
de cabida de tres almudes que equi
valen á 2 áreas, 61 centiáreas, ter
reno arcillo-silicio, relasado en 100 
reales vn.

Otro campo secano de la misma 
procedencia silo en téi minos de 
Villarroya parlida corral de las ca
bras, confrontante por Norte. Este, 
Sud y Oeste con montes blancos, de 
cabida de 5 yubadas, que equiva
len á 2 hectáreas, 30 áreas y 85 
centiáreas , terreno silicio-arcilloso 
destinado á cereales, retasado en 600 
reales vn.

Olro campo secano de igual pro
cedencia en los mismos términos, 
parlida de la cruz de piedra, con
frontante por Noria, Esle, Sud y 
Oeste con montes blancos, de cabida 
de 10 yugadas, que equivalen á 
4 hectáreas, 61 áreas, y 60 cenli- 
áreas, terreno arcilloso-silicio, re
tasado en 800 rs. vn.

Y olro campo secano de la rela
cionada procedencia, silo en los mis
mos lerminos de Villarroya, par
tida de la Porlichuela, confrontante 
por Norle, Esle, Sud y Oeste con 
montes blancos, de cabida de diez 
yugadas, que equivalen a 4 heclá- 
reas, 61 áreas, y 60 centiáreas, 
terreno silicio-arcilloso destinado á 
cereales y retasado en 400 rs. vn. 
por los que se subasta.

Para cuyo reñíale he señalado el 
dia 19 de julio próximo viniente en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
sita calle de la Independencia núme
ro 1 \ de la derecha, donde que
darán rematadas dichas lincas en 
favor del mas ventajoso licitador, 
advirliendose que no se admitirá 
postura que no cubra el lipo de la 
relasa. Dado en Zaragoza 10 de 
junio de 1862.—Cayetano García. 
—Pur mandado de S. S.‘—Fran
cisco Higueras.

D. Gerónimo Giménez, nolario pú
blico del Reino y escribano nume
rario del Juzgado de primera ins
tancia de Caspe, etc.

Doy fe: Que en el proceso que 
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luego'se Irirá mención, sé ha pro- 
nunc¿4ó la sehtehdla. c^Vo tenor 
y el de su pronmíchíniiento, tirio 
tras de otro, es c.un >'sigüe.*

«En la citídáíl dc'Caspe'.á 3 de 
junio d ■ 8/.1: el Sr. U. \iBcot1 
Blancs Blancs CáMi'do, híez dc’pii- 
mefa inslanc.a de la misiva y su 
partido- habiendo visto estos autos ; 
ejecutivos seguidos á instancia del 
procuradór'i). \Manue1 Sancho, en 
nombre de, D.a Bbsa Grinzhh'z viu
da de t). Mariano (iabás, de Zara
goza^ actos coiílra luán Ortiz, de. 
Maella, dcma'ndado, sobre cobro de 
1 i Í8 rs. \ n. 83 cents.:

R'soltando <;ue el dicho procura
dor pidió que el Ortiz reconociese 
un pagaré de la osjiresada cantidad 
que debió haber pagado el último 
dia de Enero de 1861:

nésídtamdd que el demandado re
conoció la firma y rúbrica? por lo 
que pe judió y despachó la ejecu
ción que tuvo electo en bienes mue
bles ó inmuebles, tomándose razón 
de estos y haciendo las citaciones 
debidas por cédulas entregadas á 
su hijo mayor por no hallar al deu
dor en casa:

Resultando que no habiéndose 
opuesto dentro dél término legal’ 
se dió por acusada la rebeldía y 
se' trajeron los autos á la vista con 
citación del ejecutante:

Considerando que en el reconoci
miento del pagaré y firma de él 
quedó preparadr la ejccucien que se 
despachó, por traerla aparejada, 
mayormente siendo el plazo ven
cido y la cantidad líquida:

Considerando que no habiéndose 
opuesto el deudor en el término legal 
concedido al efecto, procede la sen
tencia de remate, acusada una re
beldía por el ador y traído los au
tos con citación de él:

Considerando que siguiéndose unos 
autos en rebeldía de una parte; de
be iuserlarse el fallo que recaiga 
en el Bolclm oficial de la provincia:

Visto el resultado de los artícu
los1 941, 942, 9'43- 94i. 945, 
946, 948. 953, 955, 959, 960, 
961 y 1196 de la ley dé enjuicia- 
mienio civil;

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la egecucion adelante 
hasta hacer tranza y remate de los 
bienes embargados y -'ornas que 
fueron de Juan Ortiz, y con su pro
ducto entero y cumplido pago á 
D.a Rosa González de la espr-‘sada 
cantidad de 11 48 rs. vn. 83 cents, 
costas causadas y que se causaren 
hasta efectuarlo. Y por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, de 
la que se sacará testimonio y re
mitirá con atenta comunicación al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para que se sirva disponer su in
serción en td Boktm oficial, asi 
lo pronuncio, mando y firmo, L. i- 
cenle Blanes.»

Pfónuiycimie'nto.^En la ciudad 
de Cáspe, el 3 de jimio de 1862: 
el Si. í). Vicente Blanes Castillo, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, celebrando audien
cia pública, dió, prónúhCró y firniS 
la sentencia qué* antecede, siendo 
lesligós jireseíiciales de ella Valero 
Palacio y Ramón Aviron de este 
vecindario, de lodo lo cual yo el 

' escribano doy fe, Gerónimo Giménez.
Conquérdan la preinserta scn.cn- 

cia y pronunciamiento con los ori
ginales que obran en el proceso que 
se menciona y obra en la cscribama 
de mi cargo y á que. me_ remito. 
Para que asi conste y surta el efec
to acordado, libro el presi'nle tes
timonio en Caspe el 3 de junio de 
1862 =Gciónimo Giménez.

Beijnard^ Bosque, escribano del nú- 
mer^y Juzgado do la ciudad de 
Ca^fc/' cu partido, etc.

Cerlificok/Qüe en los autos eje
cutivos instados por 1). Mariano Sán
chez contra Nicplás Esteban, ambos 
de esta vecindad, sobré pago de 
6000 rs. vni, se pronunció con 
fecha 5 de junio corriente, la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia de remate.=«En la 
ciudad de Caspe á 5 de junio de 
1862: el Sr. D. Vicente Blanes Cas
tillo, abogado de los ilustres colegios 
de Granada, Cáccres y Valencia y 
Juez de jirimera instancia déla mis- 
y su jiartido; habiendo visto estos 
autos ejecutivos, instados por el pro
curador D. Francisco de Miguel en 
nombre de D. Mariano Sánchez, con
tra Nicolás Esteban, sobre pago de 
6000 rs. vn.:

Resultando que dicho procurador 
pidió reconociese en declaración 
ante el Juzgado de primera ins- 
líinqj^ el Esteban, ser en deber 
6000 rs. "vn. que le había dado 
para atender á sus necesidades, co
mo mediero suyo,"cuya cantidad 
no había negado en juicio concilia
torio celebrado ante el Juez de paz 
de esta ciudad, ■ cuya cerliíicacioii 
acompañó:

Resultando que dicho Esteban re
conoció como cierta la deuda y cer- 
lificacion:

Resultando que pedida se des
pachó la ejecución y se verificó y 
embargaron varias motadas de acei
tunas, haciéndose en persona á el 
deudor la notificación y citación de 
remate, que trascurrido el término 
señalado se acusó la rebeldía, y con 
citación del ador se han traído pa
ra sentencia los autos:

Considerando que quedó prepa
rada la ejecución con el reconoci
miento de la deuda hecho ante la 
autoridad judicial:

Considerando que es cantidad li
quida la que se reclama:

(Considerando.que citado de re
mate un deu-for sise se opone en 
el término señalado, deben traerá 
los autos con citación del (jecutanle:

Consideiando qae el lailo de unos 
autos, que, se siguen en rebeldía de 
una de las parles, deben ¡userlarse 
enel Boleiin oficial de la jiroxincia:

Vistos los artículos 941, 942, 
Wí, 959. 960. 961 y 1890 de 
la ley de Enjiiiciameiijlo civil;

Fallo: Que debo ivanuar y man-, 
da seguir la ejecución adelante hasta 
hacer tranza \ remate dejo embar
gado y domas que fuese de Nicolás 
Esteban y con su proylu.cto entero 
y cumplido pago á. 1). Mariano Sán
chez de la csiiresada cantidad de 
6000 rs. vn:, costas cansadas y que. 
se causen hasta efectuarlo.

Vor esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, de la que se saca
rá testimonió y remitirá con atenta 
comunicación al Sr. (iobernador ci
vil de la provincia, para que se 
sirva disponer su inserción un el 
Bolelin oficial. Asi lo pronuncio, 
mando y firmo, Ícente Blanes.»

Asi resulla de dicho cs|)edienlc 
á (pie me refiero. Y para que cons
te cumpliendo con lo mandado libro 
el presenté testimonio en Caspe á 
5 de junio de 1862 =Bernardo 
Bosque.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia de Pina de 
Ebro.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Hernández Eslui- 
dillo, natural de Trugillo, de oficio 
cedacero y de 25 años de edad y 
Ramón Nevol y Solsona natural de 
Corles de Arenoso, de oficio quih^ 
quillero da 33 años de edad , am
bos vecinos de Fuentes de Ayodar 
en la provincia de Castellón de la 
Plana, y cuyo paradero se ignora, 
para que asi que llegue á noticia 
de los mismos este anuncio , se 
presenten en este Juzgado para no
tificarles el auto por el que se les 
ha declarado insolventes y que cum
plan la prisión sustitutoria que por 
apremio les ha sido impuesta res- 
jieclivamenle en causa que, se si
guió contra los mismos sobre lesio
nes á Lázaro Viccn, en el pueblo 
de Farlele; bajo apercibimienle que 
de no presentarse les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Pi
na á 2 de junio de 1862.—Ramón 
Octavio de Toledo.—Por su manda
do,—Lorenzo Perez Carlora.

D. Martin Alvarez de Zarate, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emjilaza á Juan Manuel Palacios, 
natural y vecino de la villa de Deza 
contra quien en este Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por 
muelle viólenla dada de una puña
lada á José Rubio (aj El tropas, 
para que sé presente en la cárcd 
pública de esta Capital en d térmi
no de nueve dias á responder á los 
cargos que lo' rr$ulhan en dicha cau
sa; que si asi lo hiciere so le oirá v 
administrará justicia, bajo apercibi
miento que do no presentarse en 
dicho término se seguirá la causa 
en su rebeldía y los autos y diligen
cias se noldicarán en los estrados; 
parándole el mismo peí juicio que si 
se hiciesen en su persona; y para 
que no pueda alegar ignorancia se 
le llama jior el jiresenle. Dado en 
Soria á 20 de mayo de 1862.— 
Martin Alvarez de‘ Zarate. — Por 
mandado de S. S.^Anicelo Fer
nandez Carrascon. 2

D. Blas de Briagas, Auditor honorartc 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la < orle, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del Distrito do 
la Lniversidad de 'Laragoza.

Hago saber: One jiara pago de 
las responsabilidades pecuniarias im
puestas á Gregoria Asensio y Fe- 
derio, vecina del Burgo de Ebro, 
en causa seguida contra la misma 
sobre lesiones á María Peco, he 
acordado proceder á la venta en 
pública subasta de media casa de 
su pertenencia, sita en el espresa- 
do lugar del Burgo, justipreciada 
dicha media casa en la cantidad 
de 1000 rs. vn.; para cuya tranza 
y remate he señalado el dia 18 de 
julio próximo viniente y hora de 
las nueve de su mañana en la sala 
vudicncia de este juzgado y en la 
consistorial del mencionado pueblo, 
quedando rematada la referida me
día casa en favor del mejor pos
tor. Dado en Zaragoza á 10 de ju
nio de 1862 =Blas de Bringas.— 
Por mandado de S. S.‘, Mariano 
Molíner.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


